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Boletín Oficial Municipal Nº 1644
Corrientes, 23 de Abril de 2012

Resoluciones
Nº 946: Aprueba el Modelo de Convenio Especifico de Capacitación entre la
Universidad Cuenca del Plata y la Municipalidad.-
Nº 948: Autoriza pago a Empresas de Transporte Urbano – Servicios de Actividades
Sociales.-
Nº 951: Aprueba la Modificación del Acta Convenio Celebrado entre la Municipalidad
y el Ejercito Argentino.-
Nº 963: Autoriza la reconstrucción del Expediente Administrativo Nº 439-D-2011 –
Subsecretaria de Descentralización y Participación Ciudadana.-
Nº 1010: Aprueba el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: Pavimentación Urbana
– Modulo I – (calle Cuba – tramo Ojeda – A. Dumas).-
Nº 1011: Aprueba el Acta de Recepción Definitiva Provisoria Obra: Desagües Pluviales
Bº Pirayuí (tramo Cuba – Aº Pitayuí).-
Nº 1012: Aprueba el Acta de Recepción Definitiva Obra: Pavimentación Urbana,
Modulo II (calle Cuba tramo A. Dumas – Av. Fernández).-
Nº 1013: Aprueba el Acta de Recepción Definitiva Obra: Construcción de calzada de
Hormigón y Sumideros Modulo VIII (Río de Janeiro).-
Nº 1014: Aprueba el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: Pavimentación Urbana
– Modulo IV (calle Montecarlo – tramo Av. Perón – Siracusa).-
Nº 1015: Aprueba el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: Excavación Relleno y
compactación Modulo I – (calle Cuba –Ojeda – Av. Dumas).-
Nº 1016: Aprueba el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: Pavimentación Urbana
– Modulo III – (calle Turín – San Francisco – Av. Cuba).-
Nº 1035: Aprueba la donación de espacios destinados a vías públicas y reserva
Municipal (Bº Cremonte).-
Nº 1036: Aprueba el Acta de Recepción Definitiva Provisoria Obra: Construcción de
300 (trescientos) nuevos nichos Cementerio San Juan Bautista.-

Juzgado de Faltas Nº 1
Causa Nº 1042-B-2012 c/ Báez, Jorge Nicolás.-
Causa Nº 1043-R-2012 c/ Romero, Víctor.-

Juzgado de Faltas Nº 4
Causa Nº 760-B-2012 c/Barrios, Diego.-

B.O.M. Nº 558 Bis.- RETENIENDO EL
CARNÉ DE CONDUCTOR, del
condenado en autos, que quedará
depositado en guarda en la Secretaría del
Juzgado por el mismo término de tiempo
que dure la pena accesoria de
inhabilitación.- III).- OFICIESE, a la
Dirección General de Tránsito y
Seguridad Vial, a efectos de comunicar lo
dispuesto en el Punto II; y al
Departamento del Boletín Oficial
Municipal, para publicación de lo
dispuesto en el Punto II; conforme lo
previsto por el art. 12 de la Ordenanza
2.081/90, a costa del condenado.- IV).-
NOTIFÍQUESE ….- V) NOTIFÍQUESE ….-
Fdo.: Dra. Amelia Susana Merlo – Jueza
de Faltas Nº 1 – Dr. José Manuel Morales
– Abogado-Secretario – Tribunal
Municipal de Faltas – Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes.-

Dra. AMELIA  SUSANA MERLO
Jueza de Faltas Nº 1

Tribunal Municipal de Faltas
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Juzgado de Faltas Nº 4

OFICIO Nº 511
Corrientes, 14 de Marzo de 2012

Fallo Nº 171, de fecha 14/03/2012
Causa Nº 760/ B/ 2012, c/ Barrios,
Diego

En la EXPTE Nº 760/ B/ 2012 –
INFRACTOR: BARRIOS, DIEGO,  que
tramita por ante éste Juzgado de Faltas
Nº 4, a mi cargo, a los efectos de que
comunicarle que se ha dictado el fallo Nº
171/2012, que en su parte pertinente reza:

«Nº 171, Corrientes 14 de Marzo de 2012:
«1º) …, 2º) DISPONER la participación
del condenado BARRIOS, DIEGO
ARMANDO – DNI 37.391.539, en la
Escuela de Conducción. Ofíciese a la
Dirección de Transito a sus efectos. 3º)
… 4º) INHABILITAR al Sr. BARRIOS,
DIEGO ARMANDO – DNI 37.391.539,
domiciliado en el Bº Caridi – Mz. F 1 –
Casa 13, de esta Ciudad, por el termino
de NOVENTA DÍAS (90) desde el 14/03/
2012 al 12/06/2012, para conducir todo
tipo de vehículo moto-propulsados por
haber conducido en estado de ebriedad
conforme el Art. 53º de la Ordenanza Nº
2.081 – BM 378. Comunicar a las
Direcciones de Transito, Transporte y
Prensa Municipal para ser publicado en
el Boletín Municipal, conforme al Art. Nº
12º de la Ordenanza Nº 2.081 – BM 378
modificado por la Ordenanza Nº 5466 en
su Art. 1º. 5º) NOTIFÍQUESE que el
Código de Procedimientos de Faltas
acuerda el derecho de interponer los
Recursos de APELACIÓN (2 días – Art.
50 y 51), de NULIDAD (2 días – Art. 52)
y de QUEJA (1 día desde la denegatoria
de los anteriores – Art. 53).- EFECTO
DEVOLUTIVO – Art. 54 de la Ordenanza
Nº 3588.- 6º) REGÍSTRESE, INSÉRTESE
COPIA, NOTIFÍQUESE, DESE DE BAJA
C O R R E S P O N D I E N T E ,
OPORTUNAMENTE ARCHIVESE.-

Dr. GUILLERMO E. GUTNISKY
JUEZ

Juzgado de Faltas Nº 4
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes
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Resolución Nº 948
Corrientes, 16 de Abril de 2012

VISTO:
El expediente Nº 2196-S-2011,

iniciado por la Subsecretaria de
Transporte Urbano, envía Certificación
de Servicios Especiales de Transporte
de Pasajeros quinto Bimestre 2011, y;

CONSIDERANDO:

Que, por «Convenio Marco de
Prestación» aprobado por Resolución
207/11 entre el Municipio de la Ciudad
de Corrientes y las empresas
prestatarias de servicios de transporte
de pasajeros: «C.O.S.A.; TURISMO
MIRAMAR S.R.L.; EL TIGRE
SOCIEDAD ANONIMA
TRANSPORTADORA INDUCTRIAL;
MATYSUD S.A.; TRANSPORTE SAN
LORENZO S.A.; ERSA URBANO S.A.
y ESTRELLA DEL NORTE S.A.», cuya
copia obra a fojas 01/02, surge que el
objetivo del mismo reside en la
prestación de los servicios de transporte
de pasajeros requeridos por
representantes de diversas
asociaciones, entidades intermediarias
agrupaciones sin fines de lucro y
particulares de escasos recursos, con
destino a actividades sociales,
culturales deportivas, fijándose el plazo
de vigencia de doce meses desde su
suscripción, pudiendo renovarse por
igual término, y en su cláusula tercera
se acuerda el valor de la Contratación
según conste de servicios urbanos y/o
interurbanos según hora de servicio y
recorrido, pudiendo requerirse servicios
adicionales según la cláusula quinta.-

Que, asimismo, se conviene que
las certificaciones de dichos servicios

se realizarán de manera semestral
conforme la reglamentación que disponga
la Subsecretaria de Transporte del
Municipio, tal como surge de la
Disposición Nº 01/2010 de esta área.-

Que, obran en el presente notas
presentadas por distintas instituciones de
solicitudes de servicio de traslado,
requeridos a las empresas prestatarias
según convenio, con las certificaciones
expresas respectivas efectuadas por la
Subsecretaria de Transporte.-

Que, se impute el crédito para
cancelar las deudas de los dominios
considerando el devengamiento de los
intereses por mora hasta la fecha de la
prestación de servicio.-

Que, se adjuntan al presente
planillas adicionales según convenio de
las Empresas de pasajeros.-

Que, la Subsecretaria de
Transporte eleva al señor Intendente las
liquidaciones de servicios especiales
conforme con las certificaciones
realizadas adjuntando las planillas
pertinente a fojas 830/854 por cada
empresa prestataria.-

Que, a fojas 856 obra autorización
del Señor Intendente.-

Que, a fojas 859 obra afectación
preventiva por la suma de $ 982.127,65.-

Que, a fojas 865/866 interviene la
Dirección de Asesoría Legal de la
Secretaria de Economía y Hacienda.-

Que, conforme con el artículo 43
incisos 11º) y 33º) de la Carta Orgánica
Municipal es atribución del Departamento
Ejecutivo celebrar contratos y negocios
sujetos a la normas vigentes.-

CONSIDERANDO:

Que, en el citado expediente
recayó la Resolución Municipal Nº 3113
de fecha 23 de Noviembre de 2.011,
mediante la cual se adjudica a la firma:
«GEC S.A.», la ejecución de la obra
«Construcción de 300 (trescientos)
Nuevos Nichos, en el Cementerio San
Juan Bautista de la Ciudad de
Corrientes», según Pliego de Comisión
de Preadjudicación y demás
documentaciones obrantes a fojas 249/
348 y 375 y vta; cuya fotocopia
certificada obra a fojas 384/385.-

Que, a fojas 393 la
Subsecretaría de Obras Públicas solicita
la Recepción Provisoria de la Obra
precedentemente consignada según
Acta labrada por dicha área, con el
Representante Legal y Técnico de la
Empresa adjudicataria: GEC S.A., la que
obra incorporada a fojas 392.-

Que, a fojas 394 obra dictamen
de la Dirección de Asesoría Legal, de la
Secretaria de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos, de conformidad a
las previsiones establecidas en el
Artículo 53º y concordantes de la
Ordenanza de Obras Públicas Nº 3581 y
Artículo 80º de la Resolución Municipal
Nº 718/2000 y demás reglamentaciones
vigentes.-

Que, las normativas antes
referenciadas y las que en su
consecuencia se dictaron, autorizan el
dictado de la presente.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE

MINICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Aprobar el Acta de
Recepción Provisoria de la Obra:
«Construcción de 300 (trescientos)
Nuevos Nichos, en el Cementerio San Juan
Bautista de la Ciudad de Corrientes»,
adjudicada a la Empresa: GEC S.A.,
adjudicada por Resolución Municipal Nº
3113/11.-

Artículo 2:  Disponer la
devolución de la Garantía de Ejecución del
Contrato, presentada por la Empresa: GEC
S.A., en forma proporcional a la parte de
la Obra Recepcionada.-

Artículo 3:  La presente
Resolución será refrendada por el Señor
Secretario de Economía y Hacienda.-

Artículo 4:  Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPÍNOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretaria de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Juzgado de Faltas Nº 1

OFICIO Nº 480
Corrientes, 16 de Abril de 2.012

Fallo Nº 113, de fecha 10/04/2012
Causa Nº 1042/ B/ 2.012, c/ Báez, Jorge
Nicolás

En la Causa Nº 1042/ B/ 2.012 –Secuestro
Nº 35.451–, caratulada: «Infractor/a:
BÁEZ, JORGE NICOLÁS», que se tramita
por ante éste Juzgado de Faltas Nº 1, del
Tribunal Municipal de Faltas de la
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Resolución Nº 946
Corrientes, 16 de Abril de 2012

VISTO:
El Expediente Nº 559-S-2012,

caratulado: «Secretaria de Salud y
Medio Ambiente E/ Modelo de Convenio
Marco de Cooperación, Convenio
Especifico de Capacitación entre la
Universidad Cuenca del Plata y la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes», y;

CONSIDERANDO:

Que, a fs. 01/03, la Secretaria de
Salud y Medio Ambiente eleva el
mencionado Convenio Marco, en donde
las partes reconocen los beneficios
educativos y declaran su voluntad de
realizar proyectos en forma conjunta en
las distintas áreas de la educación
dentro de los ámbitos local y regional, a
fin de lograr la ejecución de propuestas
y acciones que contribuyan al
cumplimiento de los objetivos
institucionales.-

Que, para llevar a cabo los
objetivos institucionales, las partes
suscribirán convenios específicos en
los que se determinarán las obligaciones
correspondientes a cada una de las
partes intervinientes.-

Que, el objetivo del presente
Convenio Marco es capacitar a los
Profesionales, practicantes que se
encuentren cursando la Especialización
de fundamentos Teóricos Prácticos de
Psicoanálisis en la UCP (Resolución
UCP Nº 262/11) en áreas especificas para
la realización de sus practicas.-

Que, la Universidad se
compromete a generar actividades de

intercambio científico, académico y
proyecto en forma conjunta con el
municipio en las distintas áreas de
Educación y de Investigación Científica
para el desarrollo social, cultural y
científico.-

Que a fs. 05, obra intervención
del Servicio Jurídico Permanente.-

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal dictar
el presente acto administrativo.-

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE MINICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Aprobar el Modelo
de Convenio Específico de Capacitación
entre la Universidad Cuenca del Plata y la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, atento los fundamentos
vertidos en el Considerando, que aquí se
dan por íntegramente reproducidos.-

Artículo 2:  Dar intervención a
Escribanía Municipal para la
implementación de dicho Convenio.-

Articulo 3º:  La presente
Resolución será refrendada por la Señora
Secretaria General de Gobierno de la
Municipalidad.-

Articulo 3º:  Regístrese,
Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y
Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPÍNOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Cra. AURORA CECILIA  CUSTIDIANO
Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, sito en la calle República
Federativa del Brasil Nº 1.251, de esta
ciudad, a cargo de la suscripta Dra.
AMELIA SUSANA MERLO, Secretaria
del Dr. JOSÉ MANUEL MORALES, a
efectos de requerir vuestra apreciada
colaboración, para la publicación en el
Boletín Oficial Municipal, de la parte
Resolutiva del Fallo Nº 113, de fecha 10/
04/2.012, la que a continuación se
transcribe en su parte pertinente: «…Nº
113.- CORRIENTES, 10 de Abril de
2.012 – VISTO: …; RESULTA: …;
CONSIDERANDO: …; FALLO: Iº) ….-
IIº)  INHABILIT ANDO a BÁEZ, JORGE
NICOLÁS, D.N.I.: 36.112.631, para
conducir todo tipo de vehículo moto-
propulsado, POR EL TÉRMINO DE
TREINT A (30) DÍAS CORRIDOS, a
partir de notificado el presente, por
haber conducido en estado de ebriedad,
violado lo establecido en el art. 86º, inc.
«a» de la Ordenanza Nº 3202/98,
publicada por B.O.M. Nº 558 Bis.-
RETENIENDO EL CARNÉ DE
CONDUCTOR, del condenado en
autos, que quedará depositado en
guarda en la Secretaría del Juzgado por
el mismo término de tiempo que dure la
pena accesoria de inhabilitación.- III).-
OFICIESE, a la Dirección General de
Tránsito y Seguridad Vial, a efectos de
comunicar lo dispuesto en el Punto II;
y al Departamento del Boletín Oficial
Municipal, para publicación de lo
dispuesto en el Punto II; conforme lo
previsto por el art. 12 de la Ordenanza
2.081/90, a costa del condenado.- IV).-
NOTIFÍQUESE ….- V) NOTIFÍQUESE
….- Fdo.: Dra. Amelia Susana Merlo –
Jueza de Faltas Nº 1 – Dr. José Manuel
Morales – Abogado-Secretario –
Tribunal Municipal de Faltas –

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.-

Dra. AMELIA  SUSANA MERLO
Jueza de Faltas Nº 1

Tribunal Municipal de Faltas
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

OFICIO Nº 482
Corrientes, 16 de Abril de 2.012

Fallo Nº 122, de fecha 11/04/2012
Causa Nº 1043/ R/ 2.012, c/ Romero,
Víctor

En la Causa Nº 1043/ R/ 2.012 –Secuestro
Nº 35.452–, caratulada: «Infractor/a:
ROMERO, VÍCTOR», que se tramita por
ante éste Juzgado de Faltas Nº 1, del
Tribunal Municipal de Faltas de la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes,
sito en la calle República Federativa del
Brasil Nº 1.251, de esta ciudad, a cargo de
la suscripta Dra. AMELIA  SUSANA
MERLO, Secretaria del Dr. JOSÉ MANUEL
MORALES, a efectos de requerir vuestra
apreciada colaboración, para la
publicación en el Boletín Oficial Municipal,
de la parte Resolutiva del Fallo Nº 122, de
fecha 11/04/2.012, la que a continuación
se transcribe en su parte pertinente: «…Nº
122.- CORRIENTES, 11 de Abril de 2.012
– VISTO: …; RESULTA: …;
CONSIDERANDO: …; FALLO: Iº) ….- IIº)
INHABILIT ANDO a ROMERO,
VÍCTOR, D.N.I.: 23.741.666, para
conducir todo tipo de vehículo moto-
propulsado, POR EL TÉRMINO DE
CUARENTA (40) DÍAS CORRIDOS, a
partir de notificado el presente, por haber
conducido en estado de ebriedad, violado
lo establecido en el art. 86º, inc. «a» de la
Ordenanza Nº 3202/98, publicada por
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Artículo 4:  La Dirección
General de Contabilidad imputara el
gasto en las Partidas correspondientes.-

Artículo 5: La presente
Resolución será refrendada por el Señor
Secretario de Economía y Hacienda.-

Articulo 6º:  Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPÍNOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretaria de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 951
Corrientes, 17 de Abril de 2012

VISTO:
El expediente Nº 314-E-2011,

iniciado por el Ejercito Argentino, y;

CONSIDERANDO:

Que, por Acta Convenio entre
la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes y el Ejercito Argentino, cuya
copia figura a fojas 2 y 3, surge que el
objeto del mismo reside en que la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes necesita contar con un
edificio para la guarda de mercaderías,
y en atención a que, conforme a lo
dispuesto de la directiva del Jefe del
Estado Mayor del Ejercito 869/06.4, la
protección de los Bienes, la Vida y la
Libertad de los habitantes del País es
uno de los intereses vitales de la Nación,
por el cual el Ejercito facilitará con

carácter provisorio y circunstancial a fin
de colaborar con la Municipalidad el
edificio Nº 4 del «Cuartel Santa Catalina».-

Que, el uso precario y temporal
del edificio será destinado exclusivamente
a la guarda de mercaderías a partir del 1
de enero de 2010 hasta el 31 de Junio del
2011 y en el lugar descripto en el párrafo
anterior.-

Que, en su cláusula Quinta el
municipio como contraprestación se
compromete a abonar la ocupación de
dicho inmueble, determinada conforme a
la tasación obrante en el anexo II del
presente, valor estimado de la locación
mensual $ 4.000 (Pesos Cuatro Mil) según
fojas 6, cuyo monto el Ejercito se
compromete a efectuar la Compensación
de dicho crédito con las deudas que en
concepto de impuestos, tasas,
contribuciones y servicios que
correspondan a los inmuebles
pertenecientes al Estado Nacional Ejercito
Argentino que se agrega en el anexo I a
fojas 5.-

Que, la Dirección de Catastro
informa que el Adrema Nº A1-0061145-1
pertenece al Ejercito Argentino, según
fojas 11.-

Que, el Departamento Técnico
Jurídico –Asesoría Jurídica– informa a
fojas 12 que se deberá otorgar la
compensación solicitada por el periodo
comprendido en el artículo Segundo del
Acta Convenio.-

Que, a fojas 27 Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes y el Ejercito
Argentino, acuerdan modificar la Cláusula
Segunda del Acta Convenio, la que
quedará redactada de la siguiente manera:

tramita la aprobación del Acta de
Recepción Definitiva de la Obra:
«Pavimentación Urbana Módulo III,
Calle Turín – Tramo San Francisco de
Asís Empalme Av. Cuba», ejecutada por
la Empresa CAM CONSTRUCCIONES
S.H.-

Que, a fojas 2/7 obra Acta de
Recepción Definitiva, labrada por el
Ingeniero José Paulino Romero, como
Inspector de la Obra, conjuntamente con
el Representante Técnico de la Empresa
adjudicada CAM CONSTRUCCIONES
S.R.L, mediante Resolución Municipal Nº
1469/2010.-

Que, a fojas 8 interviene el Sr.
Subsecretario de Obras Públicas.-

Que, a fojas 12 obra dictamen
de la Dirección de Asesoría Legal, de la
Secretaria de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos, de conformidad a las
previsiones establecidas en el Artículo
53º y concordantes de la Ordenanza de
Obras Públicas Nº 3581 y Artículo 82º de
la Resolución Nº 718/2000 y demás
reglamentaciones vigentes.-

Que, la normativa vigente y las
que en su consecuencia se dictaron,
autorizan el dictado de la presente.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE MINICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Aprobar el Acta de
Recepción Definitiva de la Obra:
«Pavimentación Urbana Módulo III,
Calle Turín – Tramo San Francisco de
Asís Empalme Avenida Cuba»; ejecutada
por la Empresa: CAM
CONSTRUCCIONES S.H, adjudicada por
Resolución Municipal Nº 1469/2010.-

Artículo 2:  Disponer la
devolución del Fondo de Reparo,
presentada por la Empresa: CAM
CONSTRUCCIONES S.H.-

Artículo 3:  La presente
Resolución será refrendada por los
Señores Secretarios de Economía y
Hacienda y de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos.-

Artículo 4:  Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPÍNOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretaria de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Cdor. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretaria de Planeamiento, Obras
y Servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 1035
Corrientes, 17 de Abril de 2012

VISTO:
El expediente Nº 556-M-2010 y

la mensura Nº 22137 «U» del Bº
Cremonte, en el que solicita la toma
razón de dominio público municipal de
los espacios destinados a reserva
municipal y vías públicas, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ordenanza Nº 1071
«Código de Planeamiento» establece en
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Que, de acuerdo con las
reglamentaciones en vigencia, se
procede a redactar la presente
Resolución.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE

MINICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Autorizar a la
Secretaria de Economía y Hacienda a
emitir libramiento y orden de pago y a
efectuar el pago correspondiente,
previa verificación del cumplimiento de
los recaudos legales, a favor de ERSA
URBANO S.A. (Línea 102 y 106) CUIT
Nº 30-70778883-2 por la suma de $
158.238,83 (PESOS CIENTO
CINCUENTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO CON
OCHENTA Y TRES CENTAVOS) por el
mes de septiembre y de $ 117.830,18
(PESOS CIENTO DIECISIETE MIL
OCHOCIENTOS TREINTA CON
DIECIOCHO CENTAVOS) por el mes de
octubre, «EL TIGRE SOCIEDAD
ANONIMA  TRANSPORTADORA
INDUCTRIAL»  CUIT Nº 33-56197051-
9 por la suma de $ 57.019,45 (PESOS
CINCUENTA Y SIETE MIL
DIECINUEVE CON CUARENTA Y
CINCO CENTAVOS) por el mes de
septiembre y de $ 42.712,98 (PESOS
CUARENTA Y  DOS MIL
SETECIENTOS DOCE CON NOVENTA
Y OCHO CENTAVOS) por el mes de
octubre, MATYSUD S.A., CUIT Nº 33-
70814131-9 por la suma de $ 94.395,08
(PESOS NOVENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO
CON OCHO CENTAVOS) por el mes de
septiembre y de $ 84.884,02 (PESOS
OCHENTA Y  CUATRO MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO
CON DOS CENTAVOS) por el mes de
octubre, TRANSPORTE SAN
LORENZO S.A. CUIT Nº 30-70843643-3
por la suma de $ 82.899,04 (PESOS
OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE CON CUATRO
CENTAVOS) por el mes de septiembre y
de $ 73.726,55 (PESOS SETENTA Y TRES
MIL SETECIENTOS VEINTISEIS CON
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS) por
el mes de octubre, C.O.S.A; CUIT Nº 30-
70883486-2 por la suma de $ 44.730,69
(PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS TREINTA CON SESENTA
Y NUEVE CENTAVOS) por el mes de
septiembre y de $ 47.928,12 (PESOS
CUARENTA Y  SIETE MIL
NOVECIENTOS VEINTIOCHO CON
DOCE CENTAVOS) por el mes de octubre,
«LA ESTRELLA DEL NORTE S.A.»
CUIT Nº 30-70929989-8 por la suma de $
30.492,00 (PESOS TREINTA MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS)
por el mes de septiembre y de $ 35.574,00
(PESOS TREINTA Y  CINCO MIL
QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO) por
el mes de octubre, «EMPRESA TURISMO
MIRAMAR S.R.L.»  CUIT Nº 30-68800389-
6 por la suma de $ 102.160,80 (PESOS
CIENTO DOS MIL CIENTO SESENTA
CON OCHENTA CENTAVOS) por el mes
de septiembre y de $ 91.476,00 (PESOS
NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y SEIS) por el mes de octubre.-

Ar ticulo 2:  Autorizar las
certificaciones de servicios realizadas por
la Subsecretaria de Transporte a las
distintas empresas.-

Artículo 3:  Encuadrar la presente
erogación en la Carta Orgánica Municipal
artículo 43º inc. 11º y 33º, Ley 5571 y su
Decreto reglamentario 3056/04.-

el punto 2.5.9 la cesión a titulo gratuito
a favor de la Municipalidad, de los
espacios destinados a áreas verdes, vías
públicas y otros usos públicos.-

Que, la Carta Orgánica en el
Artículo 25º «Atribuciones y Deberes
del Honorable Concejo Deliberante»,
autoriza al Departamento Ejecutivo
Municipal a aceptar donaciones y
legados con cargos.-

Que, por Ordenanza Nº 4366, a
fin de agilizar los procedimientos de
transferencias de dominio público
disminuyendo tiempo y esfuerzo,
autoriza al Departamento Ejecutivo
Municipal a dictar Resolución de
aceptación de la donación de las
superficies individualizadas como
reservas de usos públicos y vías
públicas en los planos de mensura y
división aprobado por la Dirección
General de Catastro de la Provincia.-

Que, a fs. 38 Obra Dictamen del
Servicio Jurídico Permanente.-

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE

MINICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Aceptar la donación
de espacios destinados a vías públicas
y reserva municipal en la mensura de
división registrada por la Dirección
General de Catastro y Cartografía bajo
Nº 22137 «U».-

Reserva Municipal: Fracción I Superficie
3.887,85 m2
Partida Inmobiliaria A1-125655-1
Linderos: Norte: Propiedad María
Antonieta Barbero y otros.-
                Sur: Calle proyectada.-

                Este: Fracción II.-
                Oeste: Propiedad María
Antonieta Barbero y otros.-
Calles: Superficie 2.699,90 m2
Inscripciones:
Registro de la Propiedad Provincial Fº Real
Matricula Nº 26853 (eme).-
Registro de la Propiedad Municipal Tº 5
Fº 803 Fca. 703 Lº 9 Año 1993 (eme).-

Ar tículo 2: A través de
Escribanía Municipal, realizar los trámites
ante el Registro de la Propiedad Inmueble
de la Provincia a efectos de tomar razón
de lo dispuesto en el Artículo 1º de la
presente.-

Artículo 3:  La presente
Resolución será refrendada por el Sr.
Secretario de Economía y Hacienda y por
el Sr. Secretario General de Gobierno.-

Artículo 4:  Regístrese,
Publíquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPÍNOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Cra. AURORA CECILIA  CUSTIDIANO
Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 1036
Corrientes, 17 de Abril de 2012

VISTO:
El Expediente Nº 1787-D-2011,

Caratulado: «Dirección de Cementerio y
Defunciones – Sta. Construcción (300
trescientos nichos) Cementerio –
Cementerio San Juan Bautista, y;
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Ciudadana solicita la reconstrucción del
Expediente Administrativo Nº 439-D-
2011.-

Que, a fs. 02/21, se adjuntan la
documentación que se ha podido
recuperar de una búsqueda exhaustiva.-

Que, a fs. 26, interviene la
Dirección de Asesoría Legal de la
Secretaria General de Gobierno,
opinando que de conformidad a la
normativa vigente es necesario el
dictado de una Resolución del Señor
Intendente ordenando la reconstrucción
del Expediente extraviado.-

Que, a fojas 34, el Servicio
Jurídico Permanente obra dictamen Nº
103/12, en el que expresa: «…Que
respecto a la reconstrucción del
expediente Nº 439-D-2011, se debe
encuadrar en el Artículo 267 de la Ley
Nº 3640 (de Procedimiento
Administrativo de la Provincia de
Corrientes) que establece:
comprobada la perdida o extravío de
un expediente, se ordenara su
reconstrucción incorporándose las
copias de escritos y documentación
que aporte el interesado, haciéndose
constar el trámite registrado. Se
reproducirán los dictámenes e
informes y vistas legales y si hubo
resolución se glosará copia
autentificada de la misma, que será
notificada. Si la perdida o extravío es
imputable a la acción u omisión de
agentes administrativos,
separadamente se instruirá el sumario
pertinente para determinar la
responsabilidad correspondiente…».-

Que, en uso de las facultades,
el Departamento Ejecutivo Municipal,
dicta el presente acto administrativo, por

aplicación del artículo 43, Inciso 9 de la
Carta Orgánica Municipal.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE MINICIP AL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Autorizar la
reconstrucción del Expediente
Administrativo Nº 439-D-2011, en virtud
a los conceptos vertidos en el
Considerando que aquí se dan por
íntegramente reproducidos.-

Articulo 2:  Encomendar la tarea
a la Secretaria General de Gobierno a través
de la Dirección de Asesoría Legal.-

Artículo 3:  La presente
Resolución será refrendada por la Señora
Secretaria General de Gobierno.-

Artículo 4:  Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPÍNOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Cra. AURORA CECILIA  CUSTIDIANO
Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 1010
Corrientes, 17 de Abril de 2012

VISTO:
El Expediente Nº 497-D-2012,

Caratulado: «Dirección de Ingeniería e
Infraestructura – Rte. Acta de Recepción
Definitiva Obra – «Pavimentación Urbana
- Módulo I – Calle Cuba Tramo Ojeda – A.
Dumas», y;

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que, por el mismo la Dirección
General de Ingeniería e Infraestructura,
tramita la aprobación del Acta de
Recepción Definitiva de la Obra:
Pavimentación Urbana Módulo IV Calle
Montecarlo – Tramo: Av. Perón –
Siracusa, ejecutada por la Empresa Ing.
LUÍS W. QUIJANO.-

Que, a fojas 2/7 obra Acta de
Recepción Definitiva, labrada por la
Inspección de Obra, conjuntamente con
el Representante Técnico de la Empresa
adjudicada, Ing. Luís W. Quijano,
mediante Resolución Municipal Nº
1470/10.-

Que, a fojas 8 interviene el Sr.
Subsecretario de Obras Públicas.-

Que, a fojas 12 obra dictamen
de la Dirección de Asesoría Legal, de la
Secretaria de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos, de conformidad a
las previsiones establecidas en el
Artículo 53º y concordantes de la
Ordenanza de Obras Públicas Nº 3581 y
Artículo 82º de la Resolución Nº 718/
2000 y demás reglamentaciones
vigentes.-

Que, la normativa vigente y las
que en su consecuencia se dictaron,
autorizan el dictado de la presente.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE

MINICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Aprobar el Acta de
Recepción Definitiva de la Obra:
Pavimentación Urbana Módulo IV Calle
Montecarlo – Tramo: Av. Perón –
Siracusa, ejecutada por la Empresa: Ing.

Luís W. Quijano, adjudicada por
Resolución Municipal Nº 1470/10.-

Artículo 2:  Disponer la
devolución del Fondo de Reparo,
presentada por la Empresa: Ing. Luís W.
Quijano.-

Artículo 3:  La presente
Resolución será refrendada por los
Señores Secretarios de Economía y
Hacienda y de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos.-

Artículo 4:  Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPÍNOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretaria de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Cdor. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretaria de Planeamiento, Obras
y Servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 1015
Corrientes, 17 de Abril de 2012

VISTO:
El Expediente Nº 1070-D-2012,

Caratulado: «Dirección Gral. de Ingeniería
e Infraestructura – Rte. Acta de Recepción
Definitiva Obra: Excavación, Relleno y
Compactación – Módulo I – Calle Cuba –
T./ Ojeda – Av. Dumas», y;

CONSIDERANDO:
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«SEGUNDA: el uso precario y temporal
del edificio se realiza en el marco del
Apoyo Comunitario que brinda el Ejercito
y de conformidad a lo establecido de la
directiva del Jefe del Estado Mayor del
Ejercito 869/06.4 y será destinado
exclusivamente a la guarda de
mercaderías a partir del 1 de enero del
2010 hasta el 31 de Diciembre de 2011 y
en el lugar descripto en el párrafo Primero.
Se deja expresa constancia de que las
partes mantienen plenamente vigente y
sin modificación alguna todas las demás
cláusulas del Acta Convenio, asimismo,
las Partes dejan constancia de que la
presente modificación no constituye de
manera alguna una novación del Acta
Convenio, si no una mera modificación
de la Cláusula Segunda.-

Que, a fojas 29 valor estimado
de la locación mensual es de $ 4.000
(Pesos Cuatro Mil) cuyo monto el
Ejercito se compromete a efectuar la
Compensación de dicho crédito con las
deudas que en concepto de impuestos,
tasas, contribuciones y servicios que
correspondan a los inmuebles
pertenecientes al Estado Nacional
Ejercito Argentino.-

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE MINICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Aprobar la
Modificación del Acta Convenio
celebrado entre la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes y el Ejercito
Argentino de conformidad con lo
expresado en el considerando.-

Ar ticulo 2:  Autorizar a la
Secretaria de Economía y Hacienda a
realizar la afectación preventiva, emitir
libramiento, orden de pago y a efectuar

la solicitud de compensación previa
verificación del cumplimiento de los
recaudos legales a favor del Ejercito
Argentino CUIT Nº 30-54669051-9, por
la suma de $ 24.000 (Pesos Veinticuatro
Mil).-

Artículo 3:  Encuadrar la
presente erogación en la Carta Orgánica
Municipal artículo 43 inciso 11, Ley 5571
artículo 109 inciso 3 apartado a.-

Artículo 4:  La Dirección
General de Contabilidad Imputara el
gasto en la Partida correspondiente.-

Artículo 5: La presente
Resolución será refrendada por el Señor
Secretario de Economía y Hacienda.-

Articulo 6:  Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPÍNOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretaria de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 963
Corrientes, 17 de Abril de 2012

VISTO:
El Expediente Nº 2053-S-2011,

caratulado: «Subsecretaria de
Descentralización y Participación
Ciudadana, Sta. Reconstrucción del Expte
Nº 439-D-2011, y;

CONSIDERANDO:

Que, se inician las presentes
actuaciones, por las que la Subsecretaria
de Descentralización y Participación

Que, por el mismo la Dirección
General de Ingeniería e Infraestructura,
tramita la aprobación del Acta de
Recepción Definitiva de la Obra:
«Excavación, Relleno y Compactación –
Módulo I – Calle Cuba – T./ Ojeda – Av.
Dumas», ejecutadas por la Empresa
Bojanich, Juan Horacio.-

Que, a fojas 2/4 obra Acta de
Recepción Definitiva, labrada por la Ing.
Norma Oviedo, como Inspectora de la
Obra, conjuntamente con el
Representante Técnico de la Empresa
adjudicada, Pedro R. David Aquino,
mediante Resolución Municipal Nº 3102/
10.-

Que, a fojas 5 interviene el Sr.
Subsecretario de Obras Públicas.-

Que, a fojas 8 obra dictamen de
la Dirección de Asesoría Legal, de la
Secretaria de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos, de conformidad a las
previsiones establecidas en el Artículo
53º y concordantes de la Ordenanza de
Obras Públicas Nº 3581 y Artículo 82º de
la Resolución Nº 718/2000 y demás
reglamentaciones vigentes.-

Que, la normativa vigente y las
que en su consecuencia se dictaron,
autorizan el dictado de la presente.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE MINICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Aprobar el Acta de
Recepción Definitiva de la Obra:
«Excavación, Relleno y Compactación –
Módulo I – Calle Cuba – T./ Ojeda – Av.
Dumas», ejecutadas por la Empresa
Bojanich, Juan Horacio, adjudicada por
Resolución Municipal Nº 3102/10.-

Artículo 2:  Disponer la
devolución del Fondo de Reparo,
presentada por la Empresa: Ing. Luís W.
Quijano.-

Artículo 3:  La presente
Resolución será refrendada por los
Señores Secretarios de Economía y
Hacienda y de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos.-

Artículo 4:  Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPÍNOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretaria de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Cdor. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretaria de Planeamiento, Obras
y Servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 1016
Corrientes, 17 de Abril de 2012

VISTO:
El Expediente Nº 1088-D-2012,

Caratulado: «Dirección Gral. de Ingeniería
e Infraestructura – Rte. Acta de
Recepción Definitiva Obra:
Pavimentación Urbana – Módulo III –
Calle Turín T./ S. Francisco Asís E/Av.
Cuba», y;

CONSIDERANDO:

Que, por el mismo la Dirección
General de Ingeniería e Infraestructura,
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Recepción Provisoria de la Obra:
Desagües Pluviales Barrio Pirayuí
Tramo: Cuba – Aº Pirayuí, a efectos de
dar inicio al plazo de garantía
contractual.-

Que, a fojas 2, 3 y 4 obra Acta
de Recepción Provisoria, labrada por la
Inspección de Obra, conjuntamente con
el Representante Técnico de la Empresa
adjudicada: ING JUAN HORACIO
BOJANICH, mediante Resolución
Municipal Nº 2161/11.-

Que, a fojas 8 interviene el Sr.
Subsecretario de Obras Públicas.-

Que, a fojas 11 obra dictamen
de la Dirección de Asesoría Legal, de la
Secretaria de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos, de conformidad a las
previsiones establecidas en el Artículo
53º y concordantes de la Ordenanza de
Obras Públicas Nº 3581 y Artículo 80º
de la Resolución Nº 718/2000 y demás
reglamentaciones vigentes.-

Que, las normativas antes
consignadas y las que en su
consecuencia se dictaron, autorizan el
dictado de la presente.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE

MINICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Aprobar el Acta de
Recepción Provisoria de la Obra:
DESAGÜES PLUVIALES BARRIO
PIRAYUÍ – Tramo Cuba – Aº Pirayuí,
ejecutada por la Empresa: ING JUAN
HORACIO BOJANICH, adjudicada por
Resolución Municipal Nº 2161/11.-

Artículo 2:  Disponer la
devolución de la Garantía de Ejecución

del Contrato, presentada por la Empresa:
ING JUAN HORACIO BOJANICH, en
forma proporcional a la parte de la Obra
Recepcionada.-

Artículo 3:  La presente
Resolución será refrendada por los
Señores Secretarios de Economía y
Hacienda y de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos.-

Artículo 4:  Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPÍNOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretaria de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Cdor. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretaria de Planeamiento, Obras
y Servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 1012
Corrientes, 17 de Abril de 2012

VISTO:
El Expediente Nº 541-D-2012,

Caratulado: «Dirección de Ingeniería e
Infraestructura – E/ Acta de Recepción
Definitiva – Obra Pavimentación Urbana
– Módulo II – Calle Cuba t/A. Dumas Av.
Frondizi – Empresa – Mediterránea
S.R.L.», y;

CONSIDERANDO:

Que, por el mismo la Dirección
General de Ingeniería e Infraestructura,

tramita la aprobación del Acta de
Recepción Definitiva de la Obra:
Pavimentación Urbana, Módulo II, calle
Cuba, Tramo: A. Dumas – Av. Frondizi,
ejecutada por la Empresa Contratista
MEDITERRÁNEA S.R.L.-

Que, a fojas 2/5 obra Acta de
Recepción Definitiva, labrada por la
Inspección de Obra, conjuntamente con
el Representante Técnico de la Empresa
adjudicada, Sr. Pedro R. David Aquino,
mediante Resolución Municipal Nº 1468/
10.-

Que, a fojas 6 interviene el Sr.
Subsecretario de Obras Públicas.-

Que, a fojas 9 obra dictamen de
la Dirección de Asesoría Legal, de la
Secretaria de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos, de conformidad a las
previsiones establecidas en el Artículo
53º y concordantes de la Ordenanza de
Obras Públicas Nº 3581 y Artículo 82º
de la Resolución Nº 718/2000 y demás
reglamentaciones vigentes.-

Que, la normativa vigente y las
que en su consecuencia se dictaron,
autorizan el dictado de la presente.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE

MINICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Aprobar el Acta de
Recepción Definitiva de la Obra:
«Pavimentación Urbana, Módulo II,
Calle Cuba Tramo A. Dumas – Av.
Frondizi», ejecutada por la Empresa:
MEDITERRÁNEA S.R.L., adjudicada
por Resolución Municipal Nº 1468/10.-

Artículo 2:  Disponer la
devolución del Fondo de Reparo,

presentada por la Empresa:
MEDITERRÁNEA S.R.L.-

Artículo 3:  La presente
Resolución será refrendada por los
Señores Secretarios de Economía y
Hacienda y de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos.-

Artículo 4:  Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPÍNOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretaria de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Cdor. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretaria de Planeamiento, Obras
y Servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 1013
Corrientes, 17 de Abril de 2012

VISTO:
El Expediente Nº 548-D-2012,

Caratulado: «Dirección General de
Ingeniería e Infraestructura – E/ Acta de
Recepción Definitiva – Empresa Mecar
Construcciones – Obra: Constrcc.
Calzada de Hormigón y Sumideros
Módulo VIII – Calle Río de Janeiro t/ Av.
Medrano a S. de Bustamante», y;

CONSIDERANDO:

Que, por el mismo la Dirección
General de Ingeniería e Infraestructura,
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Que, por el mismo la Dirección
General de Ingeniería e Infraestructura,
tramita la aprobación del Acta de
Recepción Definitiva de la Obra:
Pavimentación Urbana, Módulo I Calle
Cuba – Tramo: Ojeda – A. Dumas,
ejecutada por la Empresa Contratista
ING JUAN HORACIO BOJANICH.-

Que, a fojas 2/5 obra Acta de
Recepción Definitiva, labrada por la
Inspección de Obra, conjuntamente con
el Representante Técnico de la Empresa
adjudicada, Pedro R. David Aquino,
mediante Resolución Municipal Nº
1467/10.-

Que, a fojas 6 interviene el Sr.
Subsecretario de Obras Públicas.-

Que, a fojas 10 obra dictamen
de la Dirección de Asesoría Legal, de la
Secretaria de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos, de conformidad a
las previsiones establecidas en el
Artículo 53º y concordantes de la
Ordenanza de Obras Públicas Nº 3581 y
Artículo 82º de la Resolución Nº 718/
2000 y demás reglamentaciones
vigentes.-

Que, la normativa vigente y las
que en su consecuencia se dictaron,
autorizan el dictado de la presente.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE

MINICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Aprobar el Acta de
Recepción Definitiva de la Obra:
«Pavimentación Urbana, Módulo I,
Calle Cuba – Tramo: Ojeda – A. Dumas»,
ejecutada por la Empresa: ING JUAN
HORACIO BOJANICH, adjudicada por
Resolución Municipal Nº 1467/10.-

Articulo 2:  Disponer la
devolución del Fondo de Reparo,
presentada por la Empresa: ING JUAN
HORACIO BOJANICH.-

Artículo 3:  La presente
Resolución será refrendada por los
Señores Secretarios de Economía y
Hacienda y de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos.-

Artículo 4:  Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPÍNOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretaria de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Cdor. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretaria de Planeamiento, Obras
y Servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 1011
Corrientes, 17 de Abril de 2012

VISTO:
El Expediente Nº 498-D-2012,

Caratulado: «Dirección General de
Ingeniería e Infraestructura – Rte. Acta
de Recepción Provisoria de la Obra
Desagües Pluviales Bº Pirayuí – Tramo
Cuba – Aº Pirayuí», y;

CONSIDERANDO:

Que, por el mismo la Dirección
General de Ingeniería e Infraestructura,
tramita la aprobación del Acta de

tramita la aprobación del Acta de
Recepción Definitiva de la Obra:
Construcción Calzada de Hormigón y
Sumideros, Módulo VIII – Calle Río de
Janeiro Tramo Av. Medrano a Sánchez
de Bustamante, ejecutada por la Empresa
Contratista MECAR
CONSTRUCCIONES.-

Que, a fojas 2/7 obra Acta de
Recepción Definitiva, labrada por la
Inspección de Obra, conjuntamente con
el Representante Técnico de la Empresa
adjudicada, Ing. Alicia C. Meana
Carabajal, mediante Resolución
Municipal Nº 1474/10.-

Que, a fojas 8 interviene el Sr.
Subsecretario de Obras Públicas.-

Que, a fojas 12 obra dictamen
de la Dirección de Asesoría Legal, de la
Secretaria de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos, de conformidad a
las previsiones establecidas en el
Artículo 53º y concordantes de la
Ordenanza de Obras Públicas Nº 3581 y
Artículo 82º de la Resolución Nº 718/
2000 y demás reglamentaciones
vigentes.-

Que, las normativas antes
consignadas y las que en su
consecuencia se dictaron, autorizan el
dictado de la presente.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE

MINICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Aprobar el Acta de
Recepción Definitiva de la Obra:
«Construcción de Calzada de Hormigón
y Sumideros, Módulo VIII – calle Río de
Janeiro Tramo Av. Medrano a Sánchez

de Bustamante», ejecutada por la Empresa
Contratista MECAR CONSTRUCCIONES,
adjudicada por Resolución Municipal Nº
1474/10.-

Artículo 2:  Disponer la
devolución del Fondo de Reparo,
presentada por la Empresa: MECAR
CONSTRUCCIONES.-

Artículo 3:  La presente
Resolución será refrendada por los
Señores Secretarios de Economía y
Hacienda y de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos.-

Artículo 4:  Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

CARLOS MAURICIO ESPÍNOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretaria de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Cdor. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretaria de Planeamiento, Obras
y Servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 1014
Corrientes, 17 de Abril de 2012

VISTO:
El Expediente Nº 1043-D-2012,

Caratulado: «Dirección Gral. de Ingeniería
e Infraestructura – E/ Acta de Recepción
Definitiva Obra: Pavimentación Urbana
Módulo IV – Calle Montecarlo – T./ Av.
Perón – Siracusa», y;


